
I N F O R M E  T É C N I C O  E X P E D I E N T E  3 7 M / 2 0 1 9    P á g i n a  0 | 5 

 

 

 

INFORME TÉCNICO SOBRE LAS OFERTAS 

PRESENTADAS PARA LA ADJUDICACIÓN POR EL 

PROCEDIMIENTO GENERAL DE CONTRATACIÓN DE 

LOS SERVICIOS DE INGENIERÍA PARA EL 

DESARROLLO DEL PROYECTO DE SANEAMIENTO Y 

RED DE AGUA EN MERCAGRANADA, S.A. 

EXPEDIENTE NÚMERO 37M/2019. 

MERCAGRANADA, S.A. 

Departamento Técnico 

20/01/2020 



I N F O R M E  T É C N I C O  E X P E D I E N T E  3 7 M / 2 0 1 9    P á g i n a  1 | 5 

1 

 

 

CONTENIDO 

ANTECEDENTES ............................................................................................................................ 2 

OBJETO DEL PRESENTE INFORME ................................................................................................ 2 

METODOLOGÍA ........................................................................................................................... 2 

EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS TÉCNICAS ................................................................................ 3 

 

 

  



I N F O R M E  T É C N I C O  E X P E D I E N T E  3 7 M / 2 0 1 9    P á g i n a  2 | 5 

2 

 

ANTECEDENTES 

Con fecha 27 de noviembre de 2019 se publican en el perfil del contratante de 

MERCAGRANADA S.A., los pliegos de condiciones técnicas y administrativas para la 

adjudicación del contrato de servicios de ingeniería para el desarrollo del proyecto de 

saneamiento y red de agua en MERCAGRANADA, S.A. Expediente número 37M/2019.  

Con fecha 27 de diciembre de 2019, fecha tope para la presentación de ofertas, 

presentan la documentación las siguientes empresas: 

- ASITEC 

- CEMOSA 

Con fecha 27 de diciembre de 2019 se realiza la mesa de apertura de los sobres  

A Y B, y se excluye a la empresa CEMOSA. por no cumplimiento en la forma de 

presentación de la oferta. 

El Órgano de Contratación solicita al área técnica de MERCAGRANADA S.A. que 

analice la documentación técnica presentada por la otra empresa, en base a los 

criterios evaluables mediante juicio de valor.   

 

OBJETO DEL PRESENTE INFORME 

Este informe tiene por objeto analizar las características de la oferta técnica 

presentada.  

 

METODOLOGÍA 

Los criterios establecidos en el Pliego, para la evaluación mediante criterios 

analizables por juicio de valor de las ofertas presentadas son los siguientes:  

CRITERIO PUNTUACIÓN MAXIMA 

a) Contenido y grado de detalle de la oferta 

presentada con la descripción de los trabajos a 

realizar y sus características técnicas. Metodología 

de análisis y trabajo, análisis de las informaciones 

disponibles. 

Hasta 4 puntos 

b) Personal propuesto en cada fase del trabajo, 

planning de trabajo indicado tiempos de dedicación 

de cada persona en cada fase del trabajo. 

Hasta 3 puntos 

  

c) Descripción de los programas informáticos utilizados 

para los cálculos y presentación de sus licencias. Sobre 
Hasta 4 puntos. 
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todo, los programas de cálculo hidrológico e 

hidráulico. 

d) Se valorará el conocimiento y detalle de las 

instalaciones a proyectar y las actuales 
Hasta 3 puntos 

e) Programa de trabajos especificado con claridad y 

concreción de todas las tareas a desarrollar 

Hasta puntos. 

f) Organigrama del personal Hasta 2 puntos. 

g) Plan de Calidad Hasta 2 puntos. 

h) Relación de estudios que se realizarán para verificar 

la calidad de la red de saneamiento existente en 

MERCAGRANADA 

Hasta 3 puntos. 

Total criterios que requieren juicio de valor Hasta 25 Puntos. 

 

EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS TÉCNICAS  

 

 

a) Contenido y grado de detalle de la oferta presentada con la descripción de los 

trabajos a realizar y sus características técnicas. Metodología de análisis y trabajo, 

análisis de las informaciones disponibles. Hasta 4 puntos. 

 

Describen los trabajos a realizar solicitados en el pliego de prescripciones, 

especificando como se van a realizar y quién y cómo los realizará. Se describen los 

procedimientos de trabajo a realizar. No obstante, al detectarse que en ciertos aspectos 

han realizado transcripciones literales de otras ofertas que hayan realizado para otros 

concursos públicos, se otorgan 3 puntos. 

 

 

b) Personal propuesto en cada fase del trabajo, planning de trabajo indicado tiempos 

de dedicación de cada persona en cada fase del trabajo. Hasta 3 puntos. 

 

En cada fase de los trabajos describen que personal va a realizar el mismo. Cuentan 

con un equipo formado por seis personas, tres ingenieros de caminos canales y 

puertos, un ingeniero topógrafo, un licenciado en geológicas y un delineante. En el 

Diagrama de GANTT describen que tarea será realizada por cada persona y la 

duración en días. Se otorgan 3 puntos. 

 

c) Descripción de los programas informáticos utilizados para los cálculos y 

presentación de sus licencias. Sobre todo los programas de cálculo hidrológico e 

hidráulico. Hasta 4 puntos. 

 

Describen la maquinaria, material y equipo técnico que posee la empresa, 

describiendo tanto el hardware como el software que se va a utilizar. Se otorgan 3 

puntos, por ser los software de cálculos hidráulicos de licencias libre y no justificar su 

uso.  
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d) Se valorará el conocimiento y detalle de las instalaciones a proyectar y las actuales. 

Hasta 3 puntos. 

 

Describen claramente los trabajos a realizar y las instalaciones existentes, presentan 

planos y detalles de las actuaciones que deben incluir en el proyecto a elaborar. Se 

otorgan 3 puntos. 

 

e) Programa de trabajos especificado con claridad y concreción de todas las tareas 

a desarrollar.  Hasta 4 puntos. 

 

Describen todas las tareas a realizar, especifican el cronograma de trabajo con los 

plazos para cada actividad incluidos los puntos críticos y describen todas las 

actuaciones que se solicitan en el PCT. Se otorgan 4 puntos. 

 

 

f) Organigrama del personal. Hasta 2 puntos. 

 

Describen al equipo que formara parte del proyecto, sus experiencia y trabajos en 

los que ha participado similares a los que deberá realizar en MERCAGRANADA. 

Además, especifican las funciones que cada persona realizará durante los trabajos 

a realizar, sus años de experiencia y el porcentaje de dedicación en el proyecto. 

Presentan organigrama funcional de los componentes del equipo redactor y de los 

componentes del equipo que una vez licitada la obra realizarán la dirección de 

obra.  Se otorgan 2 puntos en este apartado. 

 

g) Plan de calidad. Hasta 2 puntos. 

 

Especifican las normas sobre las que regirá la calidad de los trabajos a realizar, 

especifican las tareas a realizar en la planificación de la calidad y a una persona 

responsable de la calidad durante la redacción del proyecto, pero lo especifican 

de manera genérica. Se otorgan 1 puntos. 

 

h) Relación de estudios que se realizarán para verificar la calidad de la red de 

saneamiento existente en MERCAGRANADA. Hasta 3 puntos. 
 

En el apartado de toma de datos y antecedentes describen de forma 

genérica que se realizara una campaña de caracterización de vertidos y 

posteriormente en el apartado de descripción de las actuaciones describen 

las arquetas toma de muestras que se diseñarán en la red existente.  

Se otorgan 2,5 puntos, pues no se especifica la relación entre ambos 

apartados. 
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RESUMEN DE PUNTUACIONES  

CRITERIO 
PUNTUACIÓN 

MAXIMA 
ASITEC 

a) Contenido y grado de detalle de la oferta 

presentada con la descripción de los trabajos 

a realizar y sus características técnicas. 

Metodología de análisis y trabajo, análisis de 

las informaciones disponibles. 

Hasta 4 

puntos 
3 

b) Personal propuesto en cada fase del trabajo, 

planning de trabajo indicado tiempos de 

dedicación de cada persona en cada fase del 

trabajo. 

Hasta 3 

puntos 
3 

   

c) Descripción de los programas informáticos 

utilizados para los cálculos y presentación de sus 

licencias. Sobre todo, los programas de cálculo 

hidrológico e hidráulico. 

Hasta 4 

puntos 
3 

d) Se valorará el conocimiento y detalle de las 

instalaciones a proyectar y las actuales 

Hasta 3 

puntos 
3 

e) Programa de trabajos especificado con claridad y 

concreción de todas las tareas a desarrollar 

Hasta 4 

puntos 
4 

f) Organigrama del personal 
Hasta 2 

puntos 
2 

g) Plan de Calidad 
Hasta 2 

puntos 
1 

h) Relación de estudios que se realizarán para 

verificar la calidad de la red de saneamiento 

existente en MERCAGRANADA 

Hasta 3 

puntos 
2.5 

TOTAL CRITERIOS que requieren juicios de valor 25 puntos 21,5 

Tabla 2. Resumen de puntuaciones OFERTA TÉCNICA 

De lo que se informa a la MESA DE CONTRATACIÓN, para que siga evaluando el 

resto de los criterios que no dependen de juicio de valor. 

 En Granada, 22 de Enero de 2020. 

 

Área Técnica de MERCAGRANADA 


